
La autora principal de esta investigación, dirigida por los profesores Miguel Pérez García y Antonio Javier Verdejo García, ha 
sido María José Fernández Serrano, del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de la Universidad 
de Granada. 

Su trabajo ha demostrado, asimismo, que el 70% de los consumidores de drogas presenta algún tipo de deterioro 
neuropsicológico, independientemente del tipo de sustancia consumida. La memoria de trabajo era el componente con mayor 
porcentaje de deterioro, seguida de la fluidez, la flexibilidad, la planificación, la capacidad de multitarea y la interferencia. 

Fernández Serrano cree que estos resultados “deben servir como fundamento para la realización de actuaciones políticas y 
sociales que vayan dirigidas a fomentar programas de rehabilitación que sean adecuados y estén adaptados al perfil 
neuropsicológico de la población consumidora de drogas hacia la que van dirigidos”. 

El trabajo realizado en la UGR es la primera investigación que se hace sobre prevalencia de deterioro neuropsicológico en sujetos 
consumidores de drogas, usuarios de comunidades terapéuticas. Además, aunque existían estudios sobre el reconocimiento 
emocional en consumidores de drogas, éstos investigaban el reconocimiento como un proceso unitario. Los científicos 
granadinos, sin embargo, han analizado por primera vez la relación entre el consumo y el reconocimiento de cada una de las 
emociones básicas. 
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